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UNIDAD DE CONCES~ONES Y SERVICIOS 
\ IFT/223/UCS/57291.2025 

Ci
1
udad de México, a 1-9 de junio de 2025 

\ Pana~ sat de México, S
1
. de R.L. --9~ C.V. 

José Luis Mejía Estrada ( 
1 

Representante legal 1 \ / 

/ 

PR Ej SENTE 1
"- __,, ' ( \ 

{ / 

/ 1 / ) 

Me refier6 a la solicitud contenida en el Far-mato IFT-AUTORIZACIÓN-p ("Formato de Solicitud"), 
J?resentada a través de la Oficialí~ de partes de este Instituto Federal de Telecomunicacipnes 
("Instituto") el 12 de mayo de 2025, mediante la cual Panomsat de México, S.1de R.L. de C.V. 
("Pa t\)amsat" o el "Autorizado; ), sqlicitó modificación de diversos aspectos técnicos de los 
satélites Galaxy -1-7 e llj'l telsat 905 de la Autorización- lFTÍ 223/UCS/AUT-SAT-EXT-027/2020 par\a 

,,.,. explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas <1iefrecuencjos asociadas 
a sistemas satelitales extranjenos que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, 
otorgada el 9 de septiembre de 2020 ("Solicitud"). " -----. 

- ) ( / ( -~ 
Vistas las constancias para reselver la Solicitud de mérito, co,n fundament6 en los artículos 80 

' 'f 28, párrafo decirmosexto,_,,de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
("Constit~ción"); en relaci6 n con los Transitorios Primero, Décimo y Décimo Primero del~ 
"DECRETO ' por él que se, reforman, adicionan y derogan' diversas disposiciones de la 
Constitu9ión Políti~a de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación orgánica!' 
publicado en el Diario Oficial de la,,Federrnt ión el 20 9.e diciembre de 2024 ("Decreto de 
simplificación orgánica");¡ l , 2, 150 segundo párrafo, y 170 fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones Yi Radiodifusión ("Ley"); 3 y 174;-I fracción V, de la Ley Federal de 
Dere6hos; 42 Ter fracción IV, de la Ley Orgánica de lb 'Administración Pública Federal, así 
como el artíclllo Quinto trqnsitorio del Decreto por, el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas1disposiciones de esta Ley, publicado el 28 de noviembre de 2024 en el DOF; reglas l, 

" 1 ) 2 fracción IV, 4, 12 y 24 de las Reglas de carácter general que establecen los plazos y requisitos 
Para el otorgamiento de las autorizÓciones en materia de telecomunicaciones establecidas 

- 1 1 
en la Ley Federal de Telecomu~icaciones y Radiodifusión ("Reglas"); Condición A 1. del Anexo 

k:r Autorización lf T /223/UCS/ AUT-~AT-EXT-<'.027 /2020; y artículos1 l, 4 fracción V, inciso iii), 32 y 
35 acción 11, del estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Estatuto 
Org nic ,, , y con base en l o siguiente: ----"' \ '---\ 
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IFT /223/UCS/5729 /202-_5 

"- , RESULTANDO \_ 
/ '1 / ' 

1 PRIMERO. Con fecha 9 de septiembre dk 2020, el Instituto otorgó a favor dé Panamsat de 
\ México: S. de R.L. d~ C.V. la Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-027 /2020 para explotar los 

derechos ide emisión y repepción de señal~s de bandas de friicuencia asociadas a sistemas 
satelitales extranjeros-que cubrs:m y puedan.,,prestar servicios eQ_el territorio nacional con una 
vigencia de l O ( diez) 9ños. / 0 \ 

/ \_ -
SEGUNDO. Mediante oficio IFT /223/U<l:S/944/2021 de fecha 17 de mayo de 2021, el Instituto 
autorizó a Panamsat, la adidón de las bandas de frecuencias 5850-5925 MHz y 3625-3700 MHz, 
al satélite lntelsat 904 (IS-904, 133Ó.5ºE); y los satélites/G-30 en la POG 125º0 al amp~ro de los 
expedieptes de las redes sqtelitales USASAT-35D, USASAT-50C, USASAT-80C y USASAT-80f-l; G-
18 en la POG 123º0 al amparo del expediente de la red satelWal USASAT-60H; y IS-902 en la 
POG 50º0 al amparo de los expedie~tes de las redes satelitales INTELSAT7 31 0E, INTELSAT9 31 0E, "'- 1 

1 I INTELSATl O 31 0E, USASAT-80A y NEW DAWN 35-1. \ / 

~ / /c 
TERCERO. Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/4460/2021 de fecha 18 de mayq de 2021,, 

\ 

el Instituto autorizó a Panamsat, la supresión del sc¡itélite extranjero Galaxy 14 (G-14) de la 
Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-02-7 /2020 para explotar los \derechos de emisión y \ 
recepción de señales y ban~as de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros 
que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional. \ \ 

\ / f 

CUARTO. , Mediante oficio IFT/223/UCS/DG-AUSE/6558/2022 de fechó 19 de diciembre de 
' 2022, ennstituto autorizó a Panamsat, incluir los sgtélites: a) lntelsat 40e (IS-40e) en la Posición 

Orbital Geoestacionaria (POG) 91 º Oeste (ºO), al amparcp_del expediente satelital suscrito ante 
la Unión Internacional 'de Telecomunicaciones (UIT) como USASAT-60El b) Galaxy 32 (G-32) en 

1 la POG /91 ºO, al amparo de los expedientes USASAT-24K, USASAT-35N _y USASAT-60E; y e) 
Horizons 2 (H-2) en la POG 73.8º0, al amparo del expediente USASAT-55E-2 (sistema B-SAT-1 C), 

r a su Autorización~ 
\ 

QUINTO. Mediante oficio IFT /223/UCS/1673/2023 de fecha 13 de febrero de 2023, el 
Instituto autorizó a Panamsat, incluir los satélites: a) IS-40e en la POG 91 ºO, al amparo 

I 
del 

expediente de la red satelital ODYSSEY FSS-91W; b) G-30 en la POG 125º O, al amparo del 
expediente de la red satelital USASAT-101 F; c)~ G-~3 en la POG 133º0, al amparo del 
expediente USASAT-50B; d) G-34 en la POG 129º0, al amparo del ~xpediente USASAT-24N; e) 
G-35 en la POG 95º0, al amparo del expediente USASAT-60U; y f) G-36 en la POG 89º0, al -
amparq,,del expediente USASAT-35O, a su Autorización

1
. 

í 
Mediant,e oficio IFT /223/UCS/58601/2Q23 de fecha 4 de julio de 2023, el Instituto 

autor ó a Pan msat, incluir los siguientes satélites: a) lntelsat 40e en la Posición Orbital 
Geoes ocio ria (POG) 91 º Oeste, al amparo del expediente de la red satelital sl\Jsc,rito ante 
la UIT c m ODYSSEY 91 W; b) Galc:ixy3 l Jn la POG 121 ºO, al amparo del expediente de la red 

\ I¡ \ i 
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1 / ) 1 / 

sat~lital suscrito ante la UIT como PACSTAR-L4; y ~) Galaxy 37 /H-4 en la POG 127º O, al amparo 
de los_expedientes de las redes satelitales suscritos ante la UIT corno USA~AT-24O, USl¡\SAT-35C, 
USASAT-50Ay N-SAT-127W'./ '--

SÉPTIMO. Mediante oficio IFT /223/UCS/~925/2023 de fedha 25 de octubre ae 2023, él 
Instituto autorizó a Panamsat, incluir los satélit,e~ Galaxy 13 y Horizons-1 en la POG 150º0, al 
amparo del expediente satelital ODYSSEY- l 50W. 1 

/ / / Í \ 

OCTAVO. Mediante oficio IFT/223/UCS/3765/2025 de fecha/29 de abril<de 2025, el Instituto 
tomó nota que los satélites 1.Qtelsat 11 (IS-11 ); Galaxy 3G Galaxy 28 (G-28), pu~den operar con 
variaciones/en lm¡nclinación con respecto al.plano orbital; así cd>mo de la anomalía que syfrió 
el satélite G-15; de lo cual UER no observó ·(nconveniente técnico para que los satélites G-,3C 
e IS-11 operen en órbita inclinada; y los satélit es G-3C y; G-28 ocupen lá posición orbital 94.85º 
Oeste y en 88.7º Oeste, respectivamente. ~ - -

\ 

\ 

NOVENO. - Me~iante ~or~ ato de Solicitud 
1

prese~ta00 ante la Oficialía ~e partes ~'el Instituto 
el 12 de mayo -Ei Er 2025, Panamsat solicitó autoriz9ción para modificar diversos aspectos 
té'~nicos de los satélites__Galaxy 17 e lntelsat 905 a su Autorización. 

\_ 

\ \ 
DÉCIMO. Meqiante óficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/2077 /2025 de fech~ 13 de rndyo de 2025, 
la Dirección\ General de Autorizaciones y Servicios ("DG-AUSE"), adscrita a la Unida'a de 

( Concesiones y Servicios ("UCS"), solicitó a la Dirección General de Regulación del Espectro y 
Recursos Orbitales ("DG-RERO") a

1
dscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico ("UER") d~I 

Instituto, su opinión téqnica y comentarios respecto a la viabilidad de la Solicitud. 
\ - 1 

UNDÉCIMO. Mediante oficio IFT /223/UCS/45301¡2025 d;e fecha 13 de mayo de 2025, la DG-
-AUSE, solicitó a \ la Agencia de .Transformación Digitql, y Telecorriunicacione1s ("Agencia"), 
opinión respecto a la necesioad, o ño, de modificar la capacidrnzl de espectro inicialmente 
e7tablecida al Autorizado, co,,r:no Reserva del Estado. '--

1 \ 
DUODÉCIMO. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-AUSE/23 l 0/2025 de fecha 27 de mayo de 
2025, el Instituto tomó nota de la operación en órbita inclinada de los,satélites Galaxy 23 (G:i 
23), Galaxy 17 (G-17), y Galaxy 12 (G-12) dsí como de la reubicación de la posición orbital 

------. I , 

geoéstacionaria de los satélites Galaxy 35 (G-35), G,alaxy 23· (G-23), Galaxyi 17 (G-17) y Galaxy 
12 (G-12). / 

• . - / 1 / ) 
D IMOTERCERO. Mediante }oficio número ATDT 0074/2025 de fecha 10 de junio de 20:25, 
recI ido vía c ~rreo electrónico, de la Oficialía de Partes del Instituto el 17 de junio áel mismo 

, I 

año, la Ag1 cia ,Gleterminó no modificar la Reserva del Estado. 
\... 

( 

J 

/ ( 
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1 1 

DECIMOCUARTO. Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RER0/10212025 de fecha 18 de junio dé 
2025 recibida por estti Dirección vía correo electrónico el mismo día, la DG-RERO emitió 

/ ----.._ 

opinión técnica réspecto a la Solicitud en estudio. / 
( 

----CONSIDERANDO 
\ 1 / 

\ 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto es competente para conocer y resolver la · SGlicitud 
en estudio, basa90 en lo dispuesto por el brtículo 2~ párrafo décimosexto de la Constitución, 
en relación con los Transitorios Primero, Décimo y Décimo Primero del Decreto de 
simplificación orgánica; 1 y 7 de la Ley; y 1 del Estatuto Orgánico. 

1 
)," ~ 1 \ ---
La Ley prevé en su q:irtículo 1, qlje la misma es de orpen público y tiene por obj~ro regular el 
u~o, aprovechamiento y explotación 

1
deL espectro radioeléctrico, las redes públicas de 

telecomunicaciones, el acceso a la lrfraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la 
"- comunicación vía satélite, la prestación de los servicios públicos de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre estos, los-derechos de los 'µsuarios 
y las'-audiencias, y el proceso de cómpetencia y libre concurrencia en es os sectores, para 
que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 60., 7 o., 

,27 y 28 de la Constitución. '- \ 
~ ~ 

\ ,' ' \ 
Asimi~moÍ el artículo 2 de la propia Ley establece que las telecomunicaciones y la 
radiodifusión son servicios públid,os de interés general. 

Por otra parte, la fracción IV del artículo 170 de la Ley, disp@ne que se requiere autorización 
'-- del lhstituto para explotar los derechos de emi~ión y receRción de señales y bandas de 

frecuencias asociados a sistemas sateTifales extranjeros que cubran y puedan prestdr servicios 
en el territorio nacional. '-- / 

/ 

En es1e sentido, conforme lo disponen los artículos, 4 fratción V, inciso iii), 32 y 35 fracci0F1 11, 
del Estatuto-Orgánico, corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, tramitar, evaluar 
y en su caso, otorgar las autorizaciones a que se refiere el artículo 170 de la Ley, as'í como 
resolver respecto-de la modificación, cesión o prórroga de éstas. En tal virtud, e~ó Unidad es 
competente para resolver la Solicitud presentada por Panamsat, por lo que es procedente 
abordar su estudio. '--

- '---
SEGWNDO. Marco Normativo aplicable a la Solicityd. En concordancia con lo anterior, los 

receptos legdles que establecen los ,presupuestos y requisitos que deberán cumplir los 
so 'citantesae modificación de una Autorizgc(ór:::i para explotar los derechos de emisión y 

- I 

/ 

rec pción oe1 señales y bandas de frecuencias asociados a sistemas satelitales extranjeros - \ 
qu lubr puedari prestar servicios en el territorio nacional), como lo es en la especie, son: --- ~- ,/ 

\/ \ 

~

/"" 1 
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IFT /223/UCS/5729 /2025 í 

INSTIT~TO FEDERAL DE 
TELE<¡OMUNICACIONES 

\ 

I 

/ 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSfÓN. / 
\ 

I 
"Artículo 170. Se rec¡t1iere autorización del lv1'stituto para: 
l. \ .. . ) \ 

\ 

I 
.,/ 

.. . 1 \ ,_ 

IV. Explotar los-dérechos de emisión y recepción de señales y bandas de frecuencias as9ciacios a 
sistemas sote/ita/es extranjeros q0e cubran y puedan prestar servicios en el ter7torio nacional, y \ 
v.- ... ,, í 

~ / ~ J 

REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZ6 s Y REQUISITOS PARA EL\OTORGAty11~NTO 
DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
·- / / 1 

"Regla 4. LÓs interesadof en obtener de( Instituto algurj¡a de las Autorizaciones a que se refieren las 
J,acciones /, 11, 111 y IV del artícu{! 170 de la Ley/ deberán presentar su solicitu(j mediante el For mato 
respectivo, debidamente requisitado y firmado, p(eferentemente 6 través de la Ventah illa 
Electrónica o, en su caso, a través de Medial Tradiéionales, ( con los siguientes requisitos y la 
documentación correspondiente: \ / -'-

~ \ ~ 
Datos generales del Interesado. J \ 

\ 
a) ld~ntidad (nacionalidad nombre: razón o denominación social) 

\ 

b) Domicilio. \ 

c) Represe,ntación legal. / 
.. . " ) ' / 

) d) Notificaci~ es a través de-correo electrónico. 
~ 

I 

') 

' / ·Regla 12. En el caso de reubicaciones, adiciones o reemplazos de satélites que operen c9n 
características técnicas diferentes a' laÍ autorizadas, el interesado deberá solicitar la mo~ifica9ión 1 
correspondiente, presentando al Instituto el Formato "/FT-Autorización-C" que forma parfe de estas 
Reglas, de/;)idamente requisifado conforme a la Regla 4, con la información y documentación 
respectiva, así cbmo el comprobante del pago de derechos corre~pondiente al año en que 
presente su solicitud. / ~ ' - , 

1 / '--

(. . .)l \ \ 

/ / \ -
,,,- "Reg/a_24. Las 11utorizaciones podrát¡1 r¡nodificarse durante sú vigencia, previa presentación de la 

solicitud al Instituto, a fin de que éste resuelva Id conducente dentro Gle un plazo no mayor a 30 \ 
(trei~ta) días hábiles siguientes a la fecha de su recepción. 

1 
) -- - / \ 

tefewdos en tr9mitar la '11odificación de su Aytorización deberán presentar, en S(d caso, el 1 

to resg 1vo según corresponda, debidamente requisitado en lo aplicable y cumplir con 
uisit s respectivo{'. J " - \ 

\ , . \ 
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' 1 ' IFT /223/UCS/5729 /2025 \ / \ 
/ 

LEY FEDERAL DE DERECHpS ---- ' 
/ 

·Artículo 174-/. Por el estudio y, en su caso, aprobación de las solicitudes de modificaciones 
técnicas, administrativas y legales de la autorización para la explotación de los d erechos de \ 

1 emisión y recepción de ) señales y bandas de frecuencias asociadas a sistemas sote/ita/es 
exfranjeros que cubran y puedan prestar servicios en el territorio nacional, se pagarán derechos , 
conforme a las siguientes cuotas: ./ -1 :/ \ 

l. '\ ) 
11. 

" 111. \ 
IV. . . . \ \ I '-- \ 

V. Por modificación en las caracjerísticas técnicas ... " 
I 

r 

D I t . \ d' ! . . 'd' · ( 1 t ( / d d e as-an enores IsposIcIones Jun Icas que norman e asun o que nos ocupa, se espren en 
los requisitos que deben c ~mplirse para que, en su caso, el lnJtituto autorice la modificación 

- 1 

solicitaaa; por lo que resulta procedente,.,exponer las censideraciones de hecho y de derecho 
que mOtivan 'la resoluciór, de la Unidad de Concesiones y Servicios queíecae a la solicitud 

'--que ~os ocupa. 

\ 
TERCERO. Análisis de la Solicitud. La condición A. l . df3I Anexo de la Autorización, señala 
textualmente lo siguiente: \ \ \ 

) ---,_ \ \ 

·A. 1. Modificaciones. El Autorizado se obliga a solicitar la autorización del l~stituto en 
1
caso de que 

se requieran modifié¿,ciones a las especificaciones técnicas fhdicadas en el 
I 

numeral A.4. /del 
presente Anexo. -------1 

l 
En caso de cambio del segmento sote/ita/ contratadczf con el operador sate7ítal extranjero, el 

\ 

) 

Autorizado requerirá de la autorización previa del Instituto, para 10 cual 'deberá presentar el \ 
contrato actualizado. - - 1 ,,/ 

'-
El Autorizado deberá notifica/ al Instituto, tan pronto c0.mo sea p CÍsib/e, cualquier cambio 

\ regulatorio ante la U/T, que presenten los expedientes de las redes sote/ita/es de referencia ". 
- ) 

De la transcri r:J?ción anterior/se desprende \que la modificación a las especificaciones técnicas 
señaladas en la Autorización estará sujeta a que el Autorizado lo solicite formalmente a l 

1 -

lrflstituto, requisito ya solventado en los términos señalados en el Resultando DE9 IMO y 
conforme a lo dispuesto en la Regla 24 de las Reglas. / /-
. / I I . 1 

1 Por lo g_ue se refiere a los requisitos señalados en las Reglas 4 y 12 antes alúdidas: se revisó, 
analizó y evaluó la Solicitud sus an~xos, observando la presentación y cumplimiento\ de los 

ienfes documentos: 1 
J \ 

1 

\_ - / 
ormato "IFT-AUTORIZACION-C" \llenado, "- 1 
anamsat; 

\ 
1 l 

y firmado por el 1 reg.resentante legal de 

\ 
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IFT /223/UCS/5729 /2025 \ 

\ 

~ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

( 

\/ ( 

/ b) Informa qu~ la ~scritu{a Públic_a número 28,696 d~ ;fecha 13 de febrero de 2022, 
otorgada ante la fe 9el Licenciddo/ Alfonso Martín León Orantes, Titular de la Notaría 
Pública número 238 

1 
de la Ciudad de México, con la_ cual se qcreditd la legal 

constitución y la personería del ré,presentante legal de Panamscit de México, S. de R.L. 
de C.V., se encuentra en los archivos del Instituto desde el l º de tebr'ero de 2022, lo cual 

/\ 

fue corroborado po¡ esta Ur)iddd admirilstrativa; ____ 
c) Copia de la credencial para votar emitida\ Pºy el Instituto Nacional Electoral a favor del / 

representante legal, vige10te; ----. ,,..., / 
d) Copia simple del comprobar¡1 te de domicilio consistente en el recibo de sefvicios de 

energía eléctrica emitido por la Comisión Federal de Electricidad, de fecha 2 de abril 
de 2025; ! • '--- 1 \ .~ 

e) G>ocumentaciS,n con las especifipaciones técnicas; ./ "' J 
f) Oficio ATDT/CNID[347 /2025 de fecha' 25 de mar! º _qe 2025, emitido por la Agenc¡o, 

mediante el cubl informa respecto del estado de coordinación de la red satelital 
~ ( 

extranjera, y 
1 

g) Comprobante de pago de derechos con númer6 de factura 250005458, de fecha 7 de 
m'ayo de 2025, emitida por el Instituto acorde a lo establecido en ~I artículo 17 4-1 

\ \ ./ 

"' fracción V, de la_Ley Feg_eral de Derechos. ; \ 
/ ! \ / 

Es de precisa!_ que la t ge~cia, mediante oficio ATDT /CNID/347 /2025 de fecha 45 de marzo de 
2025, e¡nitió opiniónJa Panamsat, en relaéÍón al estado de la coordinación de los expedientes 
satelitales objeto de la/ solicitud, en los siguientes términos: 

\ 

"(. ' .) 
1 1 

( \ 

1 ---A I respecto, una vez revisada y'...aAalizada la información proporcionada por el apoderado, as( 
como, de la revisi,Rn a la base de datos de la Unión lntem.9cional de Telecomunicaciones (UIT) 
"Sistemas qe las Redes Espaciales " (Spqce Explorer), esta Agencia da respuesta a su solicitud en 
los términos siguientes: \ J 1 / 

/ no ha sido identificada__ \ ./ \~ como afectan te a las 
redes sote/ita/es USASAT-35Q 85º0 - ¡14002-74498.5 11702- 12798.5 
nacionales, por lo que, e1ta I 
agencia emite opinión 

/ / favorable respecto de este 
siste a satelital. 

14000 -14500 
La red safélital USASA T-61 D 

85º0 11700- 72200 no ha sido identificada 
como afectan te ef/as 
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nacionales, por lo que, esta 
agencia err;,ite opinión 
favorable respecto de este 
sistema satelital. 

"-

USASAT-22J \ 137°0 5927-6423 1 3702-4798 

La red sqtelital USASAT-22J\ 
no ha sido identificada 
como afectante a las \ ( 
redes ~ / sote/ita/es 
nacionales, ppr lo que, esta 
agencia emite opinión 
favorable respecto de este 
sistema satelital. 

La presente opinión sólo considera las bandas' de fr.ecuencias señaladas por la persona interesada. 
/ 1 

/~ 

én lo relativo a la red safelital USASAT-22J, si bitm se otorga la op/nión favorable a dicha red 
respecto de las redes sote/ita/es hacionales, se advierté que, de cónformidad con-las bases de 
datos de Space Explorer de la UIT y /0 respectiva publicación de notificación (Parte 11-S) de la red 
sote/ita/ en la Circular de Información sobre las Frecuencias Internacionales de la Oficina de 
Radiocomunicaciones (B~ IFIC), 90n Identificador 3018, del 2 de abril de 2024, se/ indica que su uso 
se encu~ntra suspe!]...dido bajo el Artículo 1 1 .49 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Por lo 
anterior, se sugiere revisar el estatus del expediente sote/ita/ b0jo el cual pretende amparar sus 
operacione,s en territorio nacional. ' 

" 
No es óbice mencionar que aun cuando es atribución de esta Agencia el llevar a cabo los 
procedimieñfos de coordinación ' de los recursos orbitales ante los organismos internacionales 
competentes, con las entidades de otk>s países y con los concesionarios nacionales u operadores 
extranjer6s, la presente opinión no debé entenderse como un procedimiento de coordinación de 
las redes sote/Ita/es 1USASAT-35Q("USASAí -61D y USASAT-22J, toda vez que ésta es de carácter 
informativo respecto de los prócedimientos de c0ordinación técnica que, en su caso, tuvieron 
lugar. 

'--
La opinión que se emite, en ningún supuesto confiere la autorización para explotar los clerechos 
de frecuencias asociados a sistemas sote/ita/es extran/eros que cubran y puedan prestar seNicios 
en el territorio nac/or::10/, la cual, en su caso se peberá tramitar- ante 7nstituto Federal ¡ de 
Telecomunicaciones: en términos de lo estableciq,o por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. Asimismo, esta Agencia se reseNa el derecho de sbllcltar la coordinación satelital 
en caso de que-la red satelital mencionada ¡,roduzca interferencias perjudiciales a otros seNiclos 
terrenales y ,~atelitd!es mexicanos·. 1 - 1 , , I 

) \ 

vez ~ alizada la informaci
1
ón y document~ión pres~ntada por Panamsat, y con la 

lid d~ contar con mayores elementos \para determinar la procedéncia de la Solicitud¡ 
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( \ 

INSTITUTO FEDf,RAL DE 
TELECOMUNICACIONE~ 

la~ ~CS requirió la o¿inión técnica de\ la UER, la cual mediante el oficio IFT /222/UER/DG­
RERO/l 02/2025 de fecha 18 de juhio de 2025,\ emitido por la DG-RERO, manifestó lo siguiente: 

~ I ' 

" ... esta Direc5ción Ge(!eral desde el punto de vista técnico, consid"era
1

viable la modificación al 
título de Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-027/2020 para el ptotor los derechos de er¡nisión y 
recepf ión de señales de bandas de frecuencias asociadas a sistemas satet¡tales extranjeros, que 

--- cubren y pueden prestar servicios en el territorio nacional, con la finalidad de adicionar los 
expedientes de las redes sote/ita/es US¡\SÁT-35Q, USASA T-61 D e USASAT-22J bajo los cuales 
ºPfrsJrárfi los satélites Ga/axy 17 (G-17) e lntelsat 905 (IS-905), respecth,(amente, así como actualizar 
las caraoterísticas técnicas de operación que se/ indican ewel Anexo Técnico de/p resente . 

.// 
/ \ 1 / 

( .. .)" 

En lo coneerniente al cumplimientd 0e la obligación establecida en el segundo párrafo d~I ¡ 
artículo 150 de la Ley, por parte d~ los concesionarios y autorizados, de proporcionar una 

_,.,, reserva de capacidad,satelital suficiente y adecuada para las redes de seguri,dad nacional,' 
servicios de carácter sq_gial y demás necesidades del Gobierno Federal, la Agencia mediante 
oficio número ATDT /007 4/2025, dé fecha\ l O de junio dé 2025,, manifestó lo siguiente: 

I / 
~ r 

1 ✓ ~ / 

" ... esta Agencia no bbserva necesaria la modificación a la Capacidad Sote/ita/ como Reserva 
del Estado e~ablecida en la Autorización .. . " 

1 
\ 

r • \ 

Por todo lo a17tes expuesto, ~oda vez que no se v~lnere:i nif-1guna disposición defcaráct~r legal, \ 
reglamentaria o administrativa en materia de telecomunicQciones, y con ello se promueven 
condicion~ que P{Opician una mayor cc;¡mpet7ncia en el mercado satelital, así como\ 

1 
tomando eh consideración la opinión emitida por la Unidad de Espectro Radioeléctrico, esta 

( Unidad Administrativa no encuentra objeci6n,alguna para resolver en sentido favorabl~a 
solicitud de rr¡1odificación a la Autorización IFT/223(UCS/AUT-SAT-EXT-027 /2020 9e la cual es \ 
titular Panamsat. / - --- - 1 

~ - \ 
En consideración Je que se h~/ cumplido cor,i todos y I cada uno de los requisitos de 
procedencia establecidos en la Ley, y pemás disposiciones normativas aplicables, 19 Unidad 
de Concesiones y Servicios del Instituto, con fundamento en los artículos 80. y 28 de la 
Constitución; en relación con losTransitorios Prim~ro, Décimo y Décimo Primero del "DECRETO 
por el que se {eforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, ~n materia de simplificación orgánica"; 1, 2, 150 segundo 

1 
párrafo y 170 ( racción IV, de la Ley Federal d,é Telecomunicaciones y Rapiodifusión; 3 y 17 4-1 

\ fracción V, de la Ley Federal de o,·erechos; artículo 42 Ter frdcción IV, de la Ley Orgánic'Q de 
la AdmiAistración Pública Federal, así como el artículo Quinto 'trarisitbrio del De1creto por el que 

~ """'·'"'forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de esta Ley; red10s 1, 2 fracción IV, 4, 
12 y 4 de la eglas de carácter general que estableccen los plazos y re;quisitos para el 
otorg ie o de las autorizaciones en materia de telecomunicaci0nes establecidas eh la Ley 
Federa d Telecomuni~ciones y Radiodifusión; Condición A. l. del Ar¡iexo de la Autbrización 
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\ 
IFT /223/UCS/ AUT-SAT-EXT-027 /2020; y artículos l , 4 fracción V, inciso iii), f 2 y 35 fracción 11, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones: _ 

RESUELVE 
I 

PRIMERO. Se autoriza a Panamsat de México, S. de R.L de C.V., Ja modificación de la 1 
-

Autorización IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-027 /2020 pa~ explotar los derechos de f misión y 
recepción de señales de bandas de frecuencias asociadás' a sistemas satelitales extranjeros, 
que cubren y puedan prestar ,serviGios en el territorio nacional, con la finalidad de actualizar 
los expedientes de las redes satelitales USASAT-35Q, USASAT-6'1 D e USASAT-22J qüe amparan 
la 1operación de los satélites Galaxy l 7' (G-17) e lntelsat 905 (IS-905) de conformidad con el "' 
Anexo Técnico de esta Resolución. 1 

~ \ 
1 / 

La presente Res--olución modificatoria forma parte integral de la Autorización lFT/223/UCS/AUT-

\ 

SAT-EXT-027 /2020. Las derl)1ÓS obli9,aciones establecidas en dicha Autbrización subsisten en --­
todos sus términos. 

1 \ ' / / / ' / ' 

SEGUNDO. Notifíquese a la representación ,legal de Pa,namsat de México, S. de,.,R'. L. de C.V. 
el contenido de IQ presente Resolución. 

1 

TERCERO. Inscríbase en el Regist >Q l ico de Concesiones la modificació~ a que se refiere 
la presente Resolución, una vez c _:nplim ntado lo dispuesto en el Resolutivo SEGUNpq. 

\ 
\ 

_/ 

' Á~VAR 
TITU 

J 
TAMENTE , 

_j 

C.c.p .- Javier Morales Gauzln. - Titular de la Unidad de Cumpllmlento. - Para su conocimiento. 
- JÓsé Roberto Flores Navarrete. - Director General Adjunto del Registro Público de/Yelecomunlcaclones. - Para los efectos conducentes. 
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INSTITUTO FEdERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 1 

I i "---._/ 

) 

) 

I 

" \ Anexo Técnico 

Denominación del Satélite lntelsat 905 (_IS_-9~5) ______ 
7 

Red Satelltal (expediente ante la UIT) ,✓-__ U_SA_S_A_'f_~2_2J_ . ----~-___, 
Posición orbital geoestacionaria l 37°1ong~it_u_d_O_e_st_e ______ 

7 

'- ,__ __________ R_a_n~g~o_d_e_. fr.~cuenclcis nominal (MHz) 
Enlace descendente 

; (espacio - Tierra) 
Enlace ascendente 
(ílerra - espado) 

Atribución correspondiente de lá 
( banda con base al CNAF 

Zona de servicio In lcpda 

Tipo de polarlzaclón 

Capacidad total a ser explotada en el 
terrltorlo nacional 

Ganancia lsotróplca de la antena de 
transmisión en la dirección de 
radiación máxlmc;i (dBI) 
(este valor podrá 'variar en tanto no se 
eJ59eda el valor de P.l.R.E Indicado) 

Potencia lsótropa Radiada _ _.,, 
Equivalente (P.I.R.E) 

"- 3700-4200 
(Banda C) 
5925-6425 
(Banda C) • 

Fijo por Satélite 

Todo el territor'o Nacional 
Circular Derecha 

-Circular Izquierda 
4 transpondedores de 72 MHz 

l transpondedor de 36 MHz 

29 

) 40.2 

) 
Zona de servit io indicativa 

\ 

( 

I 

\ 

) 

l 
\ 

) 

" 
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Parómetro Valor que adopta el parómetro 
Denominación del Satélite / Galaxy-17 (G-17) '-
Red Satelltal (expediente ante la UIT) ' USASAT-35Q USASAT-6 l D 
Posición orbital geoestaclondrla 85ºIongitud Oeste 

Rango de frecuencias nominal (MHz) ., 

Enlace descendente 
(espacio - Tierra) 

Enlace ascendente 
(Tierra - espacio) 

Atribución correspondiente~~ la 
banda con base al CNAF 

Zona de servicio Indicada, 

Tlpo de polarlzaclón 
'-- \ 

capacidad total a ser explotadaj n el 
territorio naclor;ibl ..____ -

Ganancia lsotróplca de la antena de 
transmisión en la dirección de 
radiación móxlma (dBI) 
(este valor podrá variar en tdnto no se 
exceda el valor de P.I.R.E Indicado) '-

Potencia lsótrópa Radiada Equivalente 
(P.I.R.E) ' 

11702- 12198'.5 
(Banda Ku) 

11700 - 12200 
- (Banda Ku) 

14002 -1498.5 
(Banda Ku) ) 

Fijo por Satélite 

14000 -14500 
(Banda Ku) 

Región Norte del territorio Nacional ,,..... 

1 

( 

Horizontal Lineal 
Vertictal Lineal 

24 transpondedores <;Je 36 MHz 

\ 

34.l 
/ 

/ 
48 ~1' 

/ Zona de servicio indicativa 

'--

/ 

/ 

/ 

\ 
z_ 

I 

I ! 

/ 

\ 

'--

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES"--

\ 1 ) -----

La emisión y recepci~n de señales y bandas de frecuenqiai asociados al sistema satelital 
extranjefo, deberá operar al amparo de los acuerdo~ de\ coordinación respectivos y de las \ 
características técniyas que se indican en el pPesente Anexo Técnico .. 

En la emisión y recepción de señal9rs y bandas de frecuencia asociados al sistema satelital 
extrónjero deberá--observab e lo-señalado en el artículo 57 de la Ley, en lo que respecta a 
pos'ibles interferencias perjudic~ales_que comprometan la operación de retles satelitales y/© 
serviciós-terrenales. < ¡ 

• , 1 / ' / 
En caso de que se susciten problemas de irterferencias perjudiciales, el Autorizado dJberá , 
sujetarse a los procedimientes de coordinación téenica ___ 9 que haya lugar, a(fin de garantiz9 r .----
el correcto funcionamiento de servicios de telecomunicaciones que operen en las mismas 
bandas de frecuencia, así como1 en rangos de frecué"ncias adyacentes. 

( \ 

La emisión/ y recepción de seflales y bandas de frecuencias asociados al sistema satelitd l ( 
extranjero, deberá ,,-ajustarse¡ a lús disposiciones técnico-administrativas y regul9torias,,--J 
aplicables y aquellas adicionales que sean emiti<Zlas por la autoridad corresponc::liente y por la 
UIT. \"- / / -- / 

"' ( I 
1 ----El Autorizado podrá llevar a cabo los )reemplazos y/o adicj_ones de satélites que considere 

necesarios, siempre y cuando éstos cumplan con las características técnicas autorizadas. 
) \ 

Parcl efectos d¿I párrafo anterior, no será necesario solicitar a este Instituto o a la autoridad 
rcompetente la correspondiente modificación de la Autorización, sólo se deberá ciar aviso, p 
efecto de mantener actualizado , el registro d9i~sus sistemas sat,elitales en términos de lo 
establecido en la Regla 13 de "Las Reglas de Carácter General que Establecen los Plazos y 

, Requisitos para el~ Otorgamiento, de Autorizaciones én Materia de Telecomunicaciones 
\ ' Establecidas en" la Ley Federal_ de Telecomunicacion~s y Radiodifusión". ' ' 

El Autorizado deberá notificar \a la autoridad correspondiente, tón pronto como sea posiblk, 
\ cual<;:¡uier-cambio regulatoJjo que prese@e el expediente de la red satelital ~n cuestión ante 

la UIT. \ ¡ A 
~ J 

--./ / 

El Instituto se reserva el derecho de otorgar coí)cesiones o autorizacis_nes dentro de\lc:ís bandas 
de frecuencias/objeto éfe la presente S(?licitud de mod1icación, porciones de las mismas o 

ndas adyacentes, para 
1
el

1 

mismo servicio u otro (distinto en términos de la regul~ción 

'- -----\
a licable s1 como en la misma área de operación. 

\ ' / 

/ 

/ \ 
\ \ 

\ 

\ 

\ 

\ 

\. \ 
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UNIDAD DE CONCESIONES Y SERVICIOS 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 0 9 3 8 1 8  
 

 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15 DE JULIO DE 2025 
 
 

CONSTANCIA  DE  INSCRIPCIÓN  EN  EL  REGISTRO  PÚBLICO DE CONCESIONES 
  

 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 15 FRACCIÓN XLII, 176, 177 FRACCIÓN I Y 178 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; 4 FRACCIONES V, INCISO iii) Y X, INCISO i), Y 36 FRACCIÓN I DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, HA QUEDADO INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
CONCESIONES EL SIGUIENTE DOCUMENTO: 

 
M O D I F I C A C I Ó N  A  L A  A U T O R I Z A C I Ó N  

  

OBJETO: 

MODIFICAR LA AUTORIZACIÓN IFT/223/UCS/AUT-SAT-EXT-027/2020 PARA 
EXPLOTAR LOS DERECHOS DE EMISIÓN Y RECEPCIÓN DE SEÑALES DE BANDAS 
DE FRECUENCIAS ASOCIADAS A SISTEMAS SATELITALES EXTRANJEROS, QUE 
CUBREN Y PUEDAN PRESTAR SERVICIOS EN EL TERRITORIO NACIONAL, 
OTORGADA EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2020, CON LA FINALIDAD DE ACTUALIZAR 
LOS EXPEDIENTES DE LAS REDES SATELITALES USASAT-35Q, USASAT-61 D Y 
USASAT-22J QUE AMPARAN LA OPERACIÓN DE LOS SATÉLITES Galaxy 17 (G-17) 
E lntelsat 905 (IS-905), DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO DE LA 
RESOLUCIÓN 

  

OTORGADO A: PANAMSAT DE MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. 

  

AUTORIZACIÓN: 
OFICIO IFT/223/UCS/5729/2025 EMITIDO POR LA UNIDAD DE CONCESIONES Y 
SERVICIOS 

  

FECHA DE 
AUTORIZACIÓN: 

19 DE JUNIO DE 2025 

 

A T E N T A M E N T E  
 

ROBERTO FLORES NAVARRETE 
D I RECTOR GENE RAL  A DJUNT O  

 
NC.- 2025_15585 
LDV’elgc 
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